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--ÑOTÁ N°  19/22.-

LETRA:  M.J.G.-

USHUAIA,  11  de febrero de 2022.-

SEÑORA     PRESIDENTA    DE     LA    LEGISLATURA    PROVINCIAL    MONICA

URQUIZA:

Tengo   el   agrado  de  dirigime  a  Usted   en  mi  carácter  de  LJefe   de

Gabinete, y conforme lo establecido en el articulo  12  inciso 4  I£y Provincial

N°  1301,  con el objeto de remitirle en contestación lo  solicitado mediante las

Resoluciones  de  la  Cámara  l,egislativa  de  la  Provincia  N°   230/2i,  y  N°

229/21,  N°  220/21,  N°  226/21,  dadas  en  la  Sesión  Ordinaria  del  30  de

septiembre  del  2021,  adjuntando  expediente  MECCT-N-32999-2021,  con  la

documentación allí anexada.
Sin  otro  particular,  saludo  a  la  Señora  Presidenta  de  la  l.egislatura

Provincial, con atenta y distinguida consideración.

TITA

Paulo
Agustin

Firmado
digitalmente

por TITA Paulo
Agustin
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2022.02.11
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USHUAIA,  04 de Agosto de 2021

VISTO el Expediente N° MECCT-E-47795-2021  del registro de esta Gobernación,
la  Ley  de  Educación  Vial  N°  912,  Ley    de  Promoción  de    la  Educación  Vial  N°  27214,  Ley
Provincial de Transito y Seguridad Vial N° 376; y

CONSIDERANDO:
Que mediante  la Nota de fecha 28 de julio de 2021,  se solicita declarar de lnterés

Educativo Provincial al Curso:  "Programa Nacional de Educación Vial", realizado en modalidad
virtual  desde  las  Aulas  Digitales  del  Programa  Aprendo  en  Casa  del  Ministerio  de  Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología y complemento virtual desde plataforma de la Agencia Nacional de
Seguridad Vial, a partir del mes agosto del corriente.

Que  dentro  de  los  objetivos  del  curso  se  encuentran:  desarrollar  instancias  de
capacitación virtual destinadas a docentes de todos los niveles y modalidades de enseñanza, a fin
de compartir las perspectivas actuales de la educación vial; Promover el abordaje de la educación
vial en las instituciones escolares de manera transversal a las materias, en el marco de ampliación
de la ciudadanía; Brindar a los docentes contenidos y propuestas para la enseñanza de la educación
vial  comprendiendo  a  la  seguridad vial  desde un  enfoque  contextual  y  como  una problemática
socio-cultural y ética.

Que  el  curso  se  realiza  a  partir  del  mes  de  agosto  del  corriente,  mediante  dos
encuentros por semana obligatorios, con una duración de una (1) hora y treinta (30) minutos, de
manera sincrónica y  asincrónica,  En  cuanto  al  compLemento virtual,  se  realizarán tres  módulos
virtuales de veinte (20) horas cátedra, ambos bajo la modalidad virtual y con evaluación final.

Que por lo anteriomente expuesto se hace necesario emitir el presente lnstrumento
Legal a fin de declarar de lnterés Educativo Provincial la propuesta enunciada precedentemente.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo
en virtud de lo establecido en el artículo  19 de la Ley Provincial  1301.

Por ello:
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA,
RESUELVE:

ARTÍCULO   1°.-  Declarar  de  lnterés  Educativo  Provincial  al  Curso:  "Programa  Nacional  de
Educación Vial", que se lleva a cabo desde el mes de agosto del año en curso, modalidad virtual
desde las Aulas Digitales del Programa "Aprendo en Casa" del Ministerio de Educación, Cultura,

í'ÉTÍ:auyLTóc;:.l-oDg:;ícdoeTipdl=mee:tteo:;;dbe,.p.liadú.foq=a,:eel:figóenncá:Taacpi.oens:ln:ee::g::;dgaadgva'satl;

#iguTní°cbis¿e ¥:Fí#o°riocer  ei  programa  dei  curso  "programa Nacional  de  Educación  Vial"
detallado en Anexo 1 de la presente.
ARTÍCULO 4°.-Comunicar a la Dirección Provincial de Formación Pemanente, a la Secretaria
de Educación, y a la Subsecretaría de Gestión Educativa Zona Norte/Centro y Zona Sur y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN M.E.C. C. T.No       1750    ;2o2i.

Firmado digitalmente por CUBIN0 Analia lnes
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN M.E.C.C. v T. N°

"Promama Nacional de Educación Vial"

Capacitación virtual para educadores

La creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en el año 2008, ubica en la agenda pública a la

problemática vial y al organismo como máxima autoridad rectora de las políticas públicas en materia
de seguridad y educación vial.

A partir de la Ley N° 24.449 se establece la necesidad y la importancia de incluir la educación vial en
todos los niveles de enseñanza para contribuir, a través de la iníbrmación y la concientización, con el
objetivo de reducir la tasa de siniestralidad en el país.

Lú Ley de Educación Nacional N° 26206 (sancionada en 2006), en su artículo  11  establece dentro de
los objetivos y fimciones de la política educativa nacional:

Brindar   una   fomación   ciudadana   comprometida   con   los   valores   éticos   y   democráticos   de

paiiicipación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos,
responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.

Además, con la Resolución N° 214/04 se crean los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) desde
el  Nivel   lnicial   hasta  la  Educación   Polimodal/Media,   conformándose   una   base  común  para  la
enseñanza en todo  el  país.  Dichos NAP de  nivel  primario  incluyen  el  abordüe de  la educación vial
como uno de las fimciones de la escuela desde la dimensión ética:

La  escuela ofiecerá  situaciones  de  enseñanza que  promuevan  en  los  alumnos y  alumnas  durante  el
Primer Ciclo de Educación Primaria: la reflexión en torno a la dimensión ética, política e intercultural
de  saberes de  las  diferentes  áreas y  de temas transversales como:  Educación Ambiental,  Educación
Vial,  Educación  Cooperativa,  Educación  Sexual,  Educación  para  la  Paz,  Educación  para  la  Salud,
Educación Tributaria y Educación para el Consumo, entre otras.

Vale destacar que en el año 2015 se sanciona k` Ley de Promoción de la Educación Vial N°
27214. Esta ley propone: a) la inclusión sistemática de la educación vial; b) asistir a lasjurisdicciones

provinciales y  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos Aires  en  la  implementación  y  profündización  de
planes  e  iniciativas  locales  en  todas  las  modalidades  educativas;  c)  discñar c  implementar  recursos
didácticos  para  h  fomación  docente  de  los nuevos  maestros y  profesores;  d)  elaborar y  distribuir
materiales de apoyo a la tarea docente y de información para ]as familias y la comunidad en general,

que fávorezcan el desarrollo curricular de los Núcleos de Aprendizaje Prioritario (NAP).

En este marco, desde el Centro de Formación en Políticas y Gestión de la Seguridad Vial de la ANSV,
se desamollan acciones que buscan fbrtalecer e impulsar la fomación docente en materia de educación
vial.

Debido  a  La  situación  sanitaria  actual,  desarrollamos  una  capacitación  virtual  con  el  objetivo  de

promover una nueva cultura vial e impulsar la educación vial en las aulas de todos los establecimientos
educativos  de  toda  la provincia.  Por  esto,  invitamos  a  toda  la  comunidad  docente  de  Entre  Ríos  a

participar de estos encuentros de fomación.

OBJETIVOS GENERALES DE I.A CAPACITACIÓN:
•             Desarrollar  instancias  de  capacitación  virtual  destinadas  a  docentes  de  todos  los  niveles  y
modalidades de enseñanza, a fin de compartir las perspectivas actuales de la educación vial.
•            Promover el abordüe de la educación vial en las instituciones escolares de manera transversal
a las materias, en el marco de ampliación de la ciudadanía.
•            Brindar  a  los  docentes  contenidos  y  propuestas  para  la  enseñanza  de  la  educación  vial
comprendiendo  a  la  seguridad  vial  desde  un  enfoque  contextual  y  como  una  problemática  socio-
cultural y ética.

1 1 1  .  . .2 .-

"Las ls[as Malvin<is. Georgias y Sand`^iich del Sur son y serán Argentiria.s"



•. 202 I -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANWERSAIUO DE  IA CONsfflTUCIÓN  PROVINCIAl:'

'j£oolníirz> á+ í7;urr= í±/   íñug;s

/{^c¿r¿ido ¢ 3Áfaz} dÉf, ÁJ;ánz¿cor J;ízr-9?¥4ti.A-
Ministerio de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnologfa 1750
. . .1 1 12 .-

DESTINATARIOS:
Docentes y directivos de establecimientos educativos de todos los niveles, del ámbito público y privado
de la provincia de Tierra del Fuego.

MODALIDAD:
Dos encuentros sincrónicos y/o asincrónicos obligatorios de una hora y media cada uno (1  hora y  %)
en platafoma virtual, más un complemento virtual de veinte (20) horas cátedra en la plataforma de la
ANSV.

ENCUENTROS VIRTUALES:
El referente provincial deberá difiindir y promover la capacitación virtual y, además, se encargará de

proveer la lista con los docentes inscriptos. Dicha lista deberá contar con los siguientes datos:
• Apellido y nombre
-D.N.I.
- Correo electrónico

Luego de realizada la inscripción. los docentes recibirán un correo electrónico con la infomación sobre
el día de cursada y accesos a la platafoma virtual. De la misma foma los docentes que no puedan
acceder el día acordado, deberán acceder por platafoma "Aprendo en Casa" para acudir al encuentro,
Esta instancia es de carácter obligatorio y se realizará durante la misma semana.
Al  completar  los  dos  primeros  encuentros,  los  participantes  recibirán  un  correo  electrónico  con  el
acceso al complemento virtual.

PRIMER ENCUENTRO
La instancia se desarrollará bajo la modalidad expositiva y se compartirán los conceptos fiindamentales
referidos al abordaje de la problemática vial como hecho social, cultural e histórico.

Objetivo:
Introducir a los docentes en la perspectiva histórica, social y cultural de la seguridad vial.

Contenidos:
a.            Hecho vial como hecho social.
Deconstrucción de la cultura vial, de la foma histórica y social que tenemos de habitar, relacionamos
y transitar con los demás por el espacio público. Saber vs. costumbre: la relación con la ley y el Estado
que tenemos como sociedad. La influencia del sentido común vial en nuestras prácticas de circulación.
Convivencia e incorporación de la perspectiva del otro.

b.            Situación actual de la seguridad vial.
Presentación de la problemática a nivel  mundial y  su expresión en nuestro país, desde una visión de
salud, económica y socio-cultural. Situación de vuLnerabilidad de la población juvenil.

c.            Consumos culturales y representaciones mediáticas.
Problemati2ación de las representaciones mediáticas referidas a la seguridad vial y al espacio público:
en  la prensa  (accidente  vs.  siniestro) y  en  publicidades,  series  y  películas  (valores  individualistas  y
estereotipos  hegemónicos  de  belle2a,  valor de  uso  vs.  valor  simbólico  de  los  vehículos,  género,  en
series,  películas y  publicidades).  Análisis  de  cómo  influyen  esas  representaciones  en  las  fomas  de
desplazamos por el espacio público con los demás.

SEGUND0 ENCUENTR0
La instancia se desarrollará en  formato expositivo-taller y profiindizará la perspectiva trabajada en el
encuentro  anterior.  Se  mostrarán  ejemplos  de  actividades  por  niveles  para  que  los  educadores  se
familiaricen y apliquen el marco teórico propuesto en sus ámbitos educativos.

Objetivo:
Que los docentes se apropien de la perspectiva sociocultural de la educación vial.

1 1 1  . 3 .-
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Contenidos:
a.            Marco legal para el abordaje de la educación vial.
Marco  nomativo  para  la  enseñanza  de  la  educación  vial  (Ley  Nacional  de  Educación,  Ley  de
Promoción de la Educación Vial, Núcleos de Aprendizaje Prioritarios).
b.            Perspectivas de la educación vial.
Perspectiva  social   de   la  educación  vial   en  contraposición  a  la  perspectiva  tradicional,   abocada
hicamente a la señalética y los fáctores técnicos. La importancia del tiabajo desde la escuela bztjo una
mirada transversal, local y centrada en los sujetos de aprendizQje y los roles que ocupan en el espacio
público.
c.            Exposición y debate de actividades por niveles.
Mostrar  y  analizar  una  actividad  por  nivel  que  sea  representativa  de  la  perspectiva  compartida.
Intercambios de experiencias de los docentes. Cicme e introducción al complemento virtual.

COMPLEMENTO VIRTUAL
Para el fbrtalecimiento de la instancia presencial se dispondrá de una plataforma virtual en la que los
ddocentes  accederán  a  tres  módulos  de  formación,  que  ampliarán  y  profiindizarán  los  conceptos
uabü ados prev iarrmte.
Este curso se desarrollará de manera autogestiva y contará con la asistencia del equipo de capacitadores
mediante un  foro  de  consultas.  Los módulos estarán presentados como una secuencia, cada uno de
ellos cuenta con  una evaluación  que habilita el  acceso  a  la  siguiente clase.  Las  evaluaciones que  se
realicen dc cada módulo acredi€arán h finalización deL curso.

CONTENIDOS:
Módulo  1-Educación  vial  para un  cambio  cultural.  Identificación  de  la problemática.  La  seguridad
vial como política de Estado. El hecho vial como hecho social, cultural e histórico. Cultura y sentido
común vial. Representaciones mediáticas del tránsito e impacto en las subjetividades.

Módulo  2-  Espacio  público,  dinámico  y  multidimensional.  Ciudadanía,  convivencia  y  comunidad.
Relación con la normativa vial. Diferencias en los usos y apropiaciones. Tipos de espacio público. Los
roles en la vía pública.

Módulo 3- Infancia y juventudes, la educación vial centrada en los sujetos. Desarrollo de la autonomía
vial en La infáncia. Situación actual de Los jóvenes en la seguridad vial. Condiciones

psicofisicas    de    los    sujetos.    Construcción    de   hábitos   saludables.    Perspectiva   de   cuidado   y
comesponsabilidad. Propuestas para la enseñanza de la temática.

Cada  módulo  contendrá  sugerencias  de  actividades  para  trabaiar  en  el   aula  (linkeadas  al   sitio
https//w`"/.argentina.gob.ar/seguridadvial/centrofbrmación)    y    bibliografia    que    acompañará    la
lectura.
PARTICIPANTES:   Podrán  realizar  los  módulos  del  complemento  aquellos  docentes  que  hayan
participado de los dos encuentros virtuales.

#o:3;£k:P,#N::£Tb#:::#r%dñdñ#¡LTÍL:LT3:,#uT#n¢tT£m*í::::::::Í::
virtuales.
EVALUACIÓN:  Se evaluarán las propuestas pedagógicas desamolladas en el módulo 3. Teniendo en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

-              Pertinencia de la propuesta para el abordüe de la problemática vial local.
-              Inclusión de la participación de los estudiantes y la comunidad educativa.
-             Creatividad en el desarrouo del contenido.

En el complemento virtual, al tratarse de una instancia autogestiva, se evaluará la participación de cada
docente mediante actividades y preguntas de corrección automática.
Recursos para trabaj ar en el aula: httos //www.arEentina. Qob.ar/sef2uridadvi al/centrofomacion
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

•`2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN

PROVINCIAL"

Nota N°   [Número]/2020.

Letra: (M.E.C.C. y T.)

Río Grande ,17 de Noviembre de
2021.-

Referencia: N-30138 -CDE N-28169-
21  pun{os 2 y 4

SECRETARIO DE GESTIÓN OPERATIVA Y LOGÍSTICA

MMO. Mauricio Guillemo TURDÓ

Por la presente me dirijo a Ud. en el marco del asunto indicado en la referencia, a fin de solicitar
tenga  a  bien  tomar  intervención  en  lo  solicitado  por  la  legislatura  provincial obrante  en  contenido  (2)  de  la

presente: Respecto al punto 2 y 4  a saber:

2.-Resolución N°  229/21.  Infome plan de contingencia para remediar la situación del  mobiliario  escolar indispensabLe

para  el  servicio  educativo  de  nivel  y  Secundario  de  la  Ciudad  de  Ushuaia  consistente  en  un  fáltante  de  465  mesas
individuales, 470 sillas individuaLes, tanto como plan de remediación de calefaccionamiento y de conectividad a intemet
de acuerdo al Anexo "Situación de las Escuelas de Ushuaia con fecha de 24 de septiembre".  Ley Provincial N° 48.  Plazo
Legal:  diez (10) días hábiles (art.  1° Ley Provincial N° 790).

4.-Resolución N°226/2l.  Infome las razones por la cual  se encuentra sin servicio educativo  la Escuela Provincial N°  3
Monseflor Fagnmo de nivel primario y la escuela de adultos Yejan Acainik.  Ley Provincial N° 48. Plazo Legal: diez (10)
días hábiles (art.  1° Ley Provinciai N° 79o)

Respecto  a  los  plazos  indicados  en  la N-28169-2l  se  ha  solicitado

prorroga, sin embargo es de importante que las áreas involucradas respondan a la mayor brevedad. Saludo atte.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
Repúbl i ca Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN

PROVINCIAL"

Ushuaia, 26 de
noviembre de 2021.-

ALA

SUBSECRETARIA DE GESTION EDUCATIVA

ZONA NORTE Y CENTRO

Por la presente me dirijo a Ud., a fin de cumplimentar lo solicitado mediante
nota   electrónica   de   orden  N°3,   en   relación   a   lo   requerido   por   la   Legislatura
Provincial obrante en contenido N°2.

Motivo  por el  cual,  se  infoma referente  al Pw#Jo  2,  sobre  el  plan  de  contingencia

para remediar la situación de mobiliario escolar,  destinado al  servicio educativo de
Nivel  Secundario  de  la  ciudad  de Ushuaia  que,  desde  la  Subsecretaria  de  Gestión
Operativa dependiente de esta cartera Ministerial, se tramito la adquisición necesaria
mediante expediente E-68274/21,  a los efectos de brindar una pronta solución a los
establecimientos que nos convocan.

Ahora bien,  con respecto al Pwnío N°4, relacionado a la falta de servicio educativo
en   el   establecimiento   donde   fiinciona   la   Escuela   Provincial   N°   3   "Monseñor
Fagnano" y la Escuela de Adultos Yejam Akainik, dable es destacar que el problema
de  gas  suscitado  en  dicho  edificio,  ftie  elevado  para  intervención  al  Ministerio  de
Obras  y  Servicios  Públicos,  debido  a  que  cuentan  con  personal  matriculado  para
realizar las tareas  que  demanda  la situación,  esto en virtud de garantizar el  normal
dictado de clases, encontrándose solucionada esta problemática al día de la fecha.

Se elevan las siguientes, a los fines de darle continuidad al trámite correspondiente.

Saludos, Atte.-

Noelia V.  DI Giulio

Dir.  Provincial de Mantenimiento

y  Sei.vicios de Apoyo Zona Sur

M-E-C C  y T
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN

PROVINCIAL"
Z= FrlT

Nota N°   PJúmero]/2020.

Letra: (M.E.C.C. y T.)

Río Grande,17 de Noviembre de
2021.-

Referencia:MECCT-N-30157-2021
DE-N-28169-21

DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Prof. Silvina SOLOHAGA

Por la presente me dirijo a Ud. en el marco del asunto indicado en la referencia, a fin de solicitar
tenga a bien remitir informe respecto a lo consultado por la Legislatura Provincial en el punto 3 del Expediente
adjunto  en contenido  (2)  a  saber:   3.-Resolución N°  220/21.  Infome en relación  a los cursos brindados sobre  lengua
de señas.  Ley Provincial N° 48.  .  Por consiguiente pongo en su consideración la posibilidad de recabar la infomación o
hacer  la  consulta  pertinente,  por  lo  cual  se  requirió  ampliar  el  plazo  de  presentación,  dado  que  a  ésta  dependencia
llega con fecha posterior.  Sin embargo se solicita tenga a ben responder a la mayor brevedad.  Sin otro particular,  saludo

atte.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Sig
Provlncia de Tierra del  Fuego.

Amáriida e  lslas del Ailániico Sur

Minisierio de Ediicación. Cullura,  C\encia g
Tecnolog{a

Cde MECCT-N-30157-202l  DE-N-28169-21

Nota   N°   /   2021  Letra;
M.E.C.Cy.T.(D.P.E.E.)

Rio Grande,18 de Noviembre de 2021

A la Subsecretaria de Gestión  Educativa Zona Nyc

Lic.  Candela  Sutil

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. en el marco del corresponde,  a efectos de

informar que desde esta  Dirección  Provincial  no se organizaron  en  el  presente año  Cursos

en relación a Lengua de Señas Argentinas (LSA)

Asimismo,   informo   algunas   de   las   acciones   llevadas   adelante   por   parte   del

Ministerio  de  Educación;  Cultura,  Ciencia  y  Tecnologi'a,  vinculadas  a  buscar  acciones  que

garanticen el acceso a la información de personas sordas, a saber:

/    Solicitud  a  la  Secretaria  de  Comunicación  Digital  y  Medios  -Ministerio  de

Jefatura  de Gabinete-   para que en  las diferentes transmisiones oficiales de

Gobierno  de  la  Provincia  de  TDF  A.e  l.A.S.,  se  incluya  la  interpretación  en

Lengua de Señas Argentinas. -(N-MECcyT N° 206i.2020).

/   Acompañamiento de interprete en LSA en eventos convocados por y a esta

Dirección (conferencias/capacitaciones/actos/clases virtuales)

/    Relevamiento Provincial realizado por esta  Dirección, de lnterpretes en  LSA.

Se   adjunta   resultados.   Lo   que  visualiza   la   necesidad   de   llevar   adelante

propuestas de formación.
/    lnicio de Organización de reuniones con referente de Asociación de Personas

sordas a efectos de organizar acciones para ciclo 2022.

/    Sugerencias ante eventos del  MECcyT de la  incorporación de intérpretes de

LSA.

/    lnterpretación en LSA, conferencias de Congresos desarrollados por parte del

MECcyT.

Asumiendo el compromiso para continuar desarrollando acciones en pos de

visualizar aquellos  requerimientos  por  parte  de  la  comunidad  de  personas sordas,

saludo a  Ud. Atentamente.-

p".T__C-á.y#=,.^e.
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PTovincia de Tierra del  Fuego,

Antártida e  lslas del Ailániico Sur
Mimiierio de Educación, ailtiLm. aenc\a y

Tecnok)gía

AI Secretario de Educación
Lic. Pablo Gustavo LóPEZ SILVA
S7D

''2021 -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANI"RSAR]O DE IÁ

CONSTITUCIÓN PROVINCIAI."

-CDE Nota 28169/21  MJG-N-431/21 -2021

Río Grande, 07 de diciembre de 2021.-

De nuestra consideración, por la presente nos dirigimos a usted y por su intemedio a la a Secretaría

Legal y Administrativa (M.J.G.), a fm de dar respuesta a lo solicitado por Nota N° 431/2021.-  y confome con

lo  dispuesto  por resolución  Resoluciones  N°  230/21,  N°229/21,  N°220/2l,  y  N°226/21  de  la  Legislatua

Provincial,  en  la  que  se  solicita a  este  Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Ciencia y  Tecnología  la  siguiente

infomación:

1.-Resolución  N°  230/2l.Informe  en  relación  a  la  implementación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  9°  de  la  Ley

nacional 24.449 y en la Ley provincial 912, Educación vial. Ley Provincial N° 48.  Plazo Legal:  diez (10) días

liábiles (art.  1° Ley Provincial N° 790).

2.-  Resolución  N°   229/21.   Infome   plan   de   contingencia  para  remediar  la  situación  del   mobiliario   escolar

indispcnsable para el servicio educativo de nivel y Secudario de ]a Ciudad de Ushuaia consistente en un fáltante

de 465 mesas individuales, 470 sillas individuales, tanto como plan de remediación de calefaccionamiento y de

conectividad  a  intemet  de  acuerdo  al  Anexo  "Situación  de  las  Escuelas  de  Ushuaia  con  fecha  de  24  de

septiembre".  Lcy Provincial N° 48.  Plazo L€ga]:  diez (10) días hábiles (art.  1° Ley Provincial N° 790).

3.-Resolución N° 220/21. Infome en relación a los cursos brindados sobre lengua de señas. Ley Provincial N° 48.

Plazo Legal:  diez (10) días hábiles (art.  1° Ley Provincial N° 790).

4.-Resolución N°226/2l . Infome las razones por la cual se encuentra sin servicio educativo la Escuela Provincial

N° 3 Monseñor Fagnano de nivel primario y la escuela de adultos Yejan Acainik. Ley Provincial N° 48.  Plazo

l.€gal:  diez (10) días hábiles (art.  1° Ley Provincial N° 790).

Punto  1 :

En  relación  a  la  implementación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  9°  de  la  Ley  nacional  24.449  y  Ley

provincial  912,  Educación  vial,  se  llevaron  a  cabo  capacitaciones  en  los  que  fiieron  convocados  docentes  de  la

provincia, estas estuvieron a cargo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, de manera virtual y presencial:

En el mes de agosto del corriente y bajo modalidad virtual, la capacitación conto con dos encuentros

obligatorios  con  una  duación  cada  uno  de  una  hora  y  treinta  minutos,  este  se  dictó  de  manera  sincrónica  y

asincrónica  a través  de  la Platafoma "Aprendo  en  Casa".  En  cuanto  al  complemento  virtual,  se  realizaron tres

módulos virtuales de veinte (20) horas cátedras, y dictado bajo la modalidad virtual desde plataforma de la Agencia

Nacional  de  Seguridad Vial.    El  presente conto  con evaluación final  y  se  encuentra enmarcada bajo  Resolución

M.E.C.C. y T. N°  1750/202

En  cuanto,  a  la  modalidad  presencial  se  realizó  en  el  mes  septiembre  las  ciudades  de  Rio  Grande  y

Ushuaia,  contando  con  dos  encuentros  obligatorios  con  una duración  cada uno  de  una hora y treinta  minutos  y

complemento  virtual  (tres  módulos  de  veinte  horas  cátedras)  por  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial,  y  con

evaluación final.  En esta oportunidad,  los docentes de  la cuidad de Tolhuin fueron convocados a participar en la

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwch del  Sur son y serán Argentinasn
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ProvmcM de Tierra del Fuego.
Anulriida e  lslas del  Ailániico Sur

Miriisierio de Educación, QL[tura.  Ciencia y
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''202 I -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO l)E LA

CONSTITUCIÓN PROVINCIÁL"

cuidad  de  Rio  Grande.  Esta convocatoria fue  dirigida para  equipos  directivos y  docentes  de  los  niveles  inicial  y

primario.   Resolución M.E.C.C. y T.  N° 2540/2021.

El objetivo principal de estas fiie:  Promover el abordaje de la educación vial en las instituciones escolares

de manera transversal a las materias, en el marco de ampliación de la ciudadanía; Brindar a los docentes contenidos

y propuestas para la enseñanza de la educación vial comprendiendo a la seguridad vial desde un enfoque contextual

y como una problemática socio-cultural y ética.

En proyección para el  año 2022,  se estipula continuar con  las capacitaciones para los docentes que no

hayan podido acceder y/o concretar la misma.  Se continua con el acuerdo de trabajo para el año próximo con la

Agencia Nacional de Seguridad Vial. También surge como propuesta incluir a la comunidad educativa estudiantil

mediante  la realización de encuentros-talleres.  Los cuales están en  proceso de planificación  de manera conjunta

entre el Ministerio de Educación y Agencia Nacional de Seguidad Vial.

Así  mismo  se  adjunta  como  antecedente nomativo  en  contenido  (2)  Resolución  MECCYT N°

1750/2021  donde se declara de lnterés Educativo Provincial al Curso: "Programa Nacional de Educación

Vial", que se llevó a cabo desde el mes de agosto del año 2021, modalidad virtual desde las Aulas Digitales

del   Programa  "Aprendo   en   Casa"   del   Ministerio  de  Educación,   Cultura,  Ciencia  y  Tecnología  y

complemento desde platafoma de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Respecto  a 1o  solicitado en punto  2  y 4  se adjunta en  contenido  (3) nota de  la Subsecretaria de

Gestión educativa solicitando infome a la Secretaria de Gestión Operativa quien responde en contenido

(4).

En relación a lo requerido en punto 3 se adjunta respuesta de la Dirección Provincial de Educación

Especial  en  contenido  (6)  así  como  un  relevamiento  realizado  respecto  datos  personales  de  aquellas

personas que son intérpretes de lengua de señas argentinas de la ciudad de Río Grande, Ushuaia y localidad

de Tolhuin, para conocimiento e información de quien corresponda.

=8da±-

"Las lslas MaMnas,  Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL

MINISTERIO  DE  EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

NRO
M ECCT-N-28169-2021

FECHA 03/11/2021

lNICIADOR

SECRETARIA DE EDUCACION

MARIA VICTORIA VIZGARRA

EXTIUCTO

Tema :                  Nota Externa

Dotall®: -"PEDIDO DE  INFORME CON  PLAZOS  LEGALES  EN  EL

MARCO DE LO SOLICITADO POR EL CUERP0
LEGISFERANTE"
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2021  -AÑO  DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO  DE  LA CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

NRO
MJG-N-25194-2021

FECHA 13/10/2021

lNICIADOR

SECRETARIA   LEGAL y ADMINISTRATIVA   -MJG

MARCELA FERNANDA

EXTFUCTO

Tema:                  Nota Externa

Dotallo: •NOTA SLYA 431-2021  S pedidos de informe Resoluciones N°
230-21,  N°229-21,  N°220-21, y N°226-21  a educacion
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida c lslas del Atlántico Sur

ReoúblicaA+TrEentina
r\«NlsTERlo JEFATURA DE GABINETE

"2021 -AÑO DEL IRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINC IAL"

NOTA N° 431/2021.-

LETRA:  S.L.y.A(M.J.G).-

Ushuaia, 6 de octubre de 2021.-

MINISTERI0 DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

Por medio  de  la presente me dirijo  a Ud.,  adjuntando  copia de  las  Resoluciones N°

230/21,  N°229/2l,  N°220/2l,  y  N°226/2l  emitidas  por  la  Legislatura  de  la  Provincia,  en  la

Sesión  Ordinaria  del  día  30  de  septiembre  de  2021   e  ingresada  al  Ejecutivo  Provincial  en

fecha  05/10/2021,  a  efectos  de  solicitarle  tenga  a  bien  tomar  conocimiento  y  analizar  los

pedidos  efectuados;  asimismo,  dar  respuesta  a  al  requerimiento  formulado  por  la  Cámara

Legislativa en el último decisorio aludido.

1.-Resolución N° 230/21.Informe en relación a la implementación de lo dispuesto en

el  artículo  9°  de  la  Ley  nacional  24.449  y  en  la  Ley  provincial  912,  Educación  vial.  Ley

Provincial N° 48. Plazo Legal:  diez (10) días liábiles (art.1°  Ley Provincial N° 790).

2.-Resolución  N°  229/21.  Infome  plan  de  contingencia  para  remediar  la  situación

del  mobiliario  escolar  indispensable  para  el  servicio  educativo  de  nivel  y  Secundario  de  la

Ciudad   de   Ushuaia   consistente   en   un   faltante   de   465   mesas   individuales,   470   sillas

individuales,  tanto  como  plan  de  remcdiación  de  caLefaccionamiento  y  de  conectividad  a

internet  de  acuerdo  al  Anexo  "Situación  de  las  Escuelas  de  Ushuaia  con  fecha  de  24  de

septiembre". Ley Provincial N° 48. Plazo Legal:  diez (10) días hábiles (art.  1 °  Ley Provincial

NO  790).

3.-Resolución N° 220/21.  Infome en relación a los cursos brindados sobre lengua de

sefias.  Ley  Provincial  N°  48.  Plazo  Legal:  diez  (10)  días  hábiles  (art.  1°  Ley  Provincial  N°

790).

4.-Resolución  N°226/2l.  Infome  las  razones  por  la  cuál  se  encuentra  sin  servicio

educativo  la  Escuela  Provincial  N°  3  Monseñor  Fagnano  de  nivel  primario  y  la  escuela  de

adultos Yejan Acainik. Ley Provincial N° 48. Plazo Legal: diez (10) días hábiles (art.1° Ley

Provincial N° 790).

En  función de ello,  solicito  arbitre  los  medios  necesarios  para que,  por su  intermedio

y de las áreas que estime corresponder, se disponga el trámite que considere menester respecto

a  los  pedidos  fomulados  por  ese  cucrpo  legisLativo;   así  también,  remita  la  infomación

solicitada,  de  forma pertinente y  circunscripta al  requerimiento  efectuado,  la cual  deberá ser

dirigida directamente a esta Secretaría Legal y Administrativa (M.J.G.), liasta el día 18/10/21,

debiéndose observar lo dispuesto en la Circular S.L. y T. N° 04/10.

Sin  perjuicio  de  ello,  en  caso  de  resultar  dificil  o  extensa  la  tarea  de  recabar  la

infomación solicitada, podrá requerir la ampliación del plazo a cuyos efectos deberá remitir

la  nota  suscripta  por  el  titular  del  Ministerio  o  Secretaría  de  Estado,  ftndamentando  los

motivos  por  los  cuales  solicita  la  prorrogar  el  plazo  de  entrega;  ello,  dentro  del  témino

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich del SuT, son y serán Argentinas"
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fijado para el cumpLimiento de la requisitoria. La misma, deberá ser remitida a esta Secretaría

para canalizar el formal pedido al cuerpo legisferante.

::#=Tu
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R E S U E L V E:

Arüculo  1°.- Solic.har al  Poder Ejecutivo que,  a través de las  áreas que  corresponda

remfta a esta Cámara iin infome en relación a la impk3mentación de lo dispuesto en el

articulo 9° de la Ley nacional 24.449 y en la Ley provincial 912, Educación Vial:

a)   lnc[uh   la   educación   vial   en   los   niveLes   de   enseftanza   preescolar,   primario   y

segundario;

b)   En   la   enseñanza   técnica   terciaria   y   unrersftaria,    instituir   orientaciones   o

especialidadesquecapacitenparaseTvirlosdistintosfinesdelapresenteley;

c,Lad¡fus¡ónyap,¡Cac¡ónPemanentedeméd¡dasyfomasdePTeven¡racc¡dentes:

d)Laaféctacióndeprediosespecialmenteacondicionadosparalaenseñanzaypráctica

de |a condiicción;

e) La prohibición de publicidad laudatoria, en todas sus fomas, de conductas contrarias

a los fines de esta ley; y

f)  Las  autoridades  de  tránsito  deberán  realkar  periódicamente  amplias  campañas

infomando  sobre  las  reglas  de  circulación  en  la  vía  pública  y  los  derechos  y  las

óbiigacionesdeiosconducton5sderodadosdétodotipoydeiospeatones.

Artículo 2®.- Regístrese, comunfquese y archlvese.

D^DA EN SESIÓN ORDINARI^ DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.
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R E S U E L V E:

Articulo 1°.- Solicftar al Poder Ejecutivo que, a través del áiea que corresponda infome

a e§ta Cámara lo siguiente:

a) plan de contingencia para iemediar la s"ación del mobiliario escolar indispensable

para  el  sericio  educathío  de  nivel  Primario  y  Secundario  de  la  cjudad  de  Ushuaia

consistente  en  un  famante  de  465  mesas  indMduales,  470  sillas  individuales,  tanto

como  plan  de  remediación  de  calefaccionamiento  y  de  conecüvidad  a  intemet  de

acuerdo al Anexo "Sftuación de las EScuelas de Ushuaia con feóha 24 de septiembreH,

que foma parte integrante de la presente.

Arüculo 2°.- Reglsúese, comunlquese y archivese.

DADA EN SESIÓN ORDINAF.IA DEL DfA 30 DE SEP"EMBRE DE 2021.
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RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicftar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, remfta a

esta  Cámara  un  infóme  en  relác.ión  a  los^ cursos' brindados  sobre  iengua  de  señas,

indicando:

a)listadodecur§osdictados,modalidadycantidaddealumnosqueasistenalmismo;

b)  programa y oertificación otorgada;

c)  docentes a cargo;

d)  éi se  realiza algún tipo de trabajo en conjunto con  la asociación de sordos de  la

Provincia; y

e)  si se cuenta con un número o estadística de población sorda en la Provincia.

A"culo 2°.- Registrese, comuníquese y archfvese.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DÉL DiA SO DE SEPTIEMBRE DE 2021 .
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RESUELVE=

Arüculo 1°.-Solicftar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda infome

a esta Cámaira lo siguiente:

a)  razones  por  lo  cual  se  encuentra  sin  servicio  educativo  la  Escuela  Provincial  N°3

Monseñor Fagnano de nivel primario y escuela de aduftos Yejan Acainik.

Artículo 2°.-Registrese. comuníquese y archivese.

DADA EN SESIÓN OFIDINARIA DEL DiA 30 DE SEPTIEMBFü DE 2021 .
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

AL

Secretario de Educación

Lic.  Lopéz Silva Pablo

Ushuaia, 26 de octubre de 2021.-

Referencia:   Ref: NOTA SLVA 431-2021
S pedidos de informe-Resoluciones N° 230-
21, N°229-21, N°220-21, y N°226-2l

Por medio de la presente me dirijo a Ud. con el fin de solicitar dar respuesta a lo requerido por Nota
N° 431/2021  Letra: S.L. y A (M.J.G) adjunta en orden 2.

Cabe mencionar que dicho informe deberá ser remitido en los plazos pautados en la misma.

Saludo atte.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
Repúbl ica Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCI

PROVINCI

MECCT-N-28169-2021

Ushuaia, 03 de Noviembre de 2021

A LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN

EDUCATIVA - ZONA NORTE Y CENTRO

Lic. Candela Sutil

A LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN

EDUCATIVA - ZONA SUR

Lic. Elida Reclii

A LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

Lic. Norma Rosales

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a Usted  en  mi  carácter de  Secretario  de  Educación  a  fin  de
remitir la Nota Electrónica,  referenciada en el corresponde,  caratulada:  "S/.PEDIDO DE INFORME CON PLAZOS LEGALES EN

EL MARCO DE LO SOLICITADO POR EL CUERPO LEGISFERANTE -"

En correspondencia a ello,  se giran las presentes actuaciones para su conocimiento y debida
intervención con la asistencia y acompañamiento de las dependencias que se encuentran bajo su órbita, con el propósito de
brindar  cabal  respuesta,  ajustada en  un  todo  a  los  plazos  legales  establecidos  en  la Nota N°43l/202l   Letra:  S.L.  y  A.

(M.J.G.).

Por  lo  expuesto  precedcntemente  se  solicita  a  Usted,  tenga  a  bien,  arbitrar  los  medios
necesarios para que por su  intemedio, y  de  manera colaborativa con  las áreas,  se  disponga el trámite a Íin de remitir la
infomación requerida de modo pertinente y circunscripta a la solicitud realizada por el Cuerpo Legislativo.

Cumplido   vuelva   con   la   celeridad   que   amerita   el   trámite   brindando   a   la   presente
CARÁCTER DE PREFERENTE DESPACHO.

Sin más, la saludo a Usted muy atentamente.



"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
Repúbl i ca Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION

PROVINCIAL"

Nota N°   Pvúmero]/2020.

Letra: (M.E.C.C. y T.)

Río Grande,17 de Noviembre de
2021.-

Referencia:N-28169-21  informe

solicitado por la legislatura

SECRETARIO DE ESDUCACIÓN

Lic. Pablo Gustavo LÓPEZ SILVA

Por la presente me dirijo a Ud. en el marco del asunto indicado en la referencia, a fin de solicitar

por su intermedio a quien corresponda ampliar el plazo para requerir la respuesta requerida sobre:

1.-Resolución  N°  230/2l.Infome  en  relación  a  la  implementación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  9°  de  la  Ley  nacional
24.449 y en la Ley provincial  912,  Educación vial.  Ley Provincial N°  48.  Plazo  Legal:  diez (10)  días hábiles (art.1° Ley
Provincial N° 790).

2.-Resolución N°  229/21.  Infome  plan  de  contingencia para  remediar  la situación  del  mobiliario  escolar  indispensablc

para  el  servicio  educativo  de  nivel  y  Secundario  de  la  Ciudad  de  Ushuaia  consistente  en  un  faltante  de  465  mesas
individuales, 470 siLlas individuales, tanto como plan de remediación de calefaccionamiento y de conectividad a intemet
de acuerdo al Anexo "Situación de las Escuelas de Ushuaia con fecha de 24 de septiembre".  Ley Provincial N° 48. Plazo
Legal:  diez (10) días hábiles (art.1° Ley Provincial N° 79o).

3.-Resolución N° 220/21.  Infome en relación a los cursos brindados sobre lengua de señas.  Ley Provincial N° 48.  Plazo
Legal: diez (10) días hábiles (art.  1° Ley Provincial N°  79o).

4.-Resolución N°226/2l.  Infome  las razones por la cual se encuentra sin servicio educativo  la Escuela Provincial N°  3
Monsefior Fagnano de nivel primario y la escuela de  adultos Yejan Acainik.  Ley  Provincial N° 48.  Plazo Legal:  diez ( 10)
días hábiles (art.1° Ley Provincial N°  79o)

Lo  solicitado  obedece  a que  la suscrita recepcionó el  pedido  el  día 03  de Noviembre  de
2021,  habiendo  excedido  en  más  los  plazos  requeridos  por  el  cuerpo  legislativo  y  por  otro,  a  fin  de  cumplimentar  de
manera cabaL lo exigido, es neccsario hacer la consulta pertinente a otras dependencias ministeriales.  Sin otro particular lo

saludo atte.



\,.` Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
Repúbli ca Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIM0 ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIO

PROVINCIA

Ushuaia, 28 de octubre de 2021.-

Referencia:  MJG-N-25194-202l

AL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

DE GOBIERN0

LIC. PAULO AGUSTÍN TITA.

Por   la   presente,   me   dirijo   a   usted   en   mi   carácter  de   Secretario   de

Educación con el propósito de remitirle  la Nota Electrónica referenciada en el  epígrafe  caratulada:  "NOTA  SLYA 431-
2021  S pedidos de infome Resoluciones N°230-21, N°229-21, N°220-21, y N°226-21  a educación."

Confome a ello, solicito a usted, tenga a bien,  concederme a tal efecto, y

en el marco de los argumentos esgrimidos en la misiva NOTA N° 431/2021.-LETRA:  S.L.y.A (M.J.G)   la ampliación del

plazo,  puesto  que  la  mencionada  nota  se  ha  recepcionado  en  esta  dependencia  de  manera  extemporánea,  quedando
claramente los plazos vencidos para las intervenciones de Las  'reas que deberían dar cabal  cumplimiento a la requisitoria
emanada por el cuerpo legisferante.

Ante   lo   expuesto   precedentemente,   se   solicita   a   usted   la   debida

autorización a efectos de brindar continuidad a lo soLicitado en el marco de los plazos exigidos oportunamentc.

Sin más, lo saludo a usted muy cordialmente.

Esta  lnform

encuentra"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y Serán Argentinas"     en for

firmad
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCI

PROVINCI

MECCT-N-28169-202l

Ushuaia,18 de noviembre de 2021.

A LA SUBSECRETARIA I)E PLANEAMIENTO

Lic. Norma Rosates

Por la presente me dirijo a Usted en mi carácter de secretario de Educación a fin de
remitir el Expediente electrónico, referenciado en el corresponde, caratulado: "S/ PEDIDO DE INFORME CON PLAZOS
LEGALES EN EL MARCO DE LO SOLICITADO POR EL CUERP0 LEGISFERANTE".

Confome a ello,  solicito a usted tenga a bien dar cumplimiento a lo requerido en
la nota adjunta a orden 3, en el marco del pedido de infome expedido por el Ministerio Jefatura de Gabinete de Gobiemo.

Ante   lo   expuesto   precedentemente,   se   requiere   brindar   cabal   respuesta   a   lo
solicitado,  con  carácter  de  MUY  URGENTE  Y  PRONTO  DESPACHO,  debido  a que  ya  se  solicitó  la ampliación  del

plazo para dar cumplimiento a la requisitoria. indicado en la nota adjunta a orden 5.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION

PROVINCIAL"

USHUAIA, 09 de diciembre de 2021

Refe rencia : M ECCT-N-32999-202 l

A LA SECRETARÍA LEGAL y ADMnNISTRATIVA DEL

MINISTERIO JEFATURA Y GABINETE

Sr. Gonzalo CARBALLO

Por  la presente me dijo  a Ud.,  en  mi  carácter de  Director de Administración  de  la
Secretaría  de  Educación,  con  la  finalidad  de  remitirle  el  Expediente  Electrónico  referenciado  en  el  epígrafe,
caratulado:  "respuesta  solicitud  de  informe  de  la  legislatura  provincial  CDE  MJG-N-25194-202l  AÑ0
2021 MINISTERIO".

Analizadas  las  actuaciones  arribadas,  se  procede  al  giro  de  las  mismas  informando

que obra aduada en posición  s  la respuesta brindada por las  Subsecretarías  de Gestión Educativa referente a
vuestra misiva N° 431/21  -Letra:  S.L.y.A (M.J.G).

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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